
R.D. N° 36-3/2021.-

Montevideo, 3 de noviembre de 2021.-

HUGO ODIZZIO
Reserva de Cargo.-
_________________

RRHH/2127

VISTO: que el Sr. Presidente de la República ha designado al funcionario de este
Organismo, Ing. Hugo Odizzio (Nº 9153), quien ocupa un cargo presupuestado de
Gerente de Repartición, Escalafón R, Grado 023, para desempeñar funciones como
Director Ejecutivo de la Agencia de Monitoreo y Evaluación de Políticas Públicas;

CONSIDERANDO: I) que de acuerdo a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley
N° 17.930, del 19.12.2005, resulta necesario autorizar la reserva de cargo solicitada;

II) que dicho funcionario ha optado de acuerdo a lo
dispuesto en el inc. 3 de la norma legal antes mencionada, por continuar percibiendo las
remuneraciones correspondientes a su cargo presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) AUTORÍZASE AL FUNCIONARIO ING. HUGO ODIZZIO (Nº 9153), LA
RESERVA DE CARGO DE ACUERDO AL ART. 21 DE LA LEY Nº 17.930,
DEL 19.12.2005, EN VIRTUD DE QUE EL SR. PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA LO HA DESIGNADO PARA EL DESEMPEÑO DE LA
FUNCIÓN DE DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE MONITOREO
Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS.-

2°) COMUNÍQUESE A PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, A LA GERENCIA
GENERAL, A LA GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL
INSTITUCIONAL Y PASE A LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS A
SUS EFECTOS.-

________________


